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PODER LEGISLATTVO

LEY N" 4.107

QUE DESAFEcTA DEL DoMINIo pÚeuco MUNIcIPAL Y AUTORIZA A I-A
turuNrcrpAlrDAD DE ypANÉ, A TRANSFERTR r rÍrulo cRATUrro A FAvoR DEL
ESTADO PARAGUAYO . MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTURA" UN INMUEBLE
tNDtvtDUALtZADO COMO PARTE DE t-A FTNCA N' 4.246, UBICADO Elt EL BARRIO
vTRGEN oe rÁrn¡a DEL crrADo MuNrcrpro, AsrENTo DE ¡á escuela eÁs¡ct N" 2.460
"SEBASTIAN SAMANIEGO':.

Et CONGRESO DE LA T{AqÓN P1RAGUAYA SAT{CIONA CON FI.'ERZA DE

LEY

Articulo l'.- Desaféctase del dominio público municipal y autorízase a la Municipalidad de
Ypané, a transferir a título gratuito a favor del Estado Paraguayo - Ministerio de Educación y Cultura, un
inmueble individual2ado como lote 07 - Manzana 24, de la Finca N" 4.246, con Cta. Cte. Ctral. N' 27-
1899-08, del Distrito de Ypané, dejado en concepto de edificios públicos en el loteamiento realizado por
Inmobiliaria del Este S.A., inscripto en la Dirección General de los Reg'stros Públicos bajo el N' 1, al
folio 1 y siguientes del 17 de enero de 1997, ubicado en el banio Virgen de Fátima del citado Municipio,
asiento de la Escuela Básica N'7.460 "SEBASTIAN SAMANIEGO', cuyas dimensiones y linderos son
los siguientes:

AL NORTE: mide 58,43 m. (cincuenta y ocho metrós con cuarenta y tres centímetros), linda
con los lotes 06 y 08 de la misma manzana;

AL SUR: mide 58,65 m. (cincuenta y ocho metros con sesenta y cinco centlmetros), linda con
la calle 07;

AL ESTE: mide 31,05 m. (treinta y un metros con cinco centímetros), linda con la calle 13; y,

AL OESTE: mide 31,05 m. (treinta y un metros con cinco centímetros), linda con la calle 14.

SUPERFICIE: 1.817 mt 6.100 cm' lUN MtL OCHOCTENTOS DtECtStETE METROS
GUADRADOS CON SE|S MtL CIEN CENTÍMETROS CUADRADOS).

Ejecutivo.

a los cuatro dfas
los

González
Presidente

rl A

Secretanfrlamentario

Téngase por Ley de la República,
de
el

e de 2olo.
Reg Oficial.


